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PRECIOS DE SUSCRIPCION..

Afio. Medio. Tmneta Uflwt
Para Madrid... 260 130 63 22.
Para el Reino. 360 180 80.
Para Canaria,. 400 200 100.
Para Indias..... 440 220 110.

ARTICULO DE OFICIO.
& M» U Rema nuestra Señora, tu augusta Madre 

la RaiifA Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Parda

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Piula y 
Doña Luisa Carlota.

espaKa.

Madrid 27 de Noviembre.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCERES. 

Sesión de este día.
, HStIOBMCIA DBS SBSOK OXlirO «OMZAIBZ VAHE JO.

Se abrió I las once ymedia, y leída el acta de la ante
rior quedó aprobada.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Presidente del Estamen
to de Procuradores; por el cual participaba haber sido elegidos 
secretarios de aquel Estamento loe Síes. Polo y Monge, Cortés, 
Oim y Montes de Oce.

Entró a jurar y tomó asiento el Enema Sr, Prócer Don 
Pascual Enrile.

El Estamento quedó enterado de una comunicación del 
Sr. Prcsídeiite del Consejo de Ministros, relativa 4 manifestar 
que S. M. )a Rbina Gobernadora, haciendo uso de las pre
rogativas que la concede «1 Estatuto Real, había tenido 4 bien 
sombrar Presidente del Estamento de Procuradores al Sr. Don 
Javier Isturiz, y al Sr. D. Antonio González vicepresidente 
del misma

Igualmente quedó enterado el Estamento de otro oficio 
del mismo Sr. Presidente del Cornejo de Ministros, remitien
do copia del tratado concluido en 31 de Agosto último entre 
S. M. la Reina Gobernadora y S. M. F, sobre la libre nave- 
gados del Duera

El Sr. Garellf manifestó que la comisión da Grada y 
Justicia había examinado la propoaicion dd Sr. marques de 
Miraflora, reducida 4 soliciur que el Estamento declame eí 
loa proyecto* de ley pendientes en una legislatura podían con
tinuar discutiéndose en otra, y opinaba por la afirmativa.

El Sr. Presidente dijo que no creta necesario mandar im
primir este dktámcn; pero que quedaría sobre la mesa*

En seguida el mismo Sr. Presidente anunció que se iba 4 
proceder 4 la discusión del proyecto de contestación al dis
curso de la corona.

Se leyeron loe artículos ¿5, 4Ó y 4? del reglamenta 
. El Sr. Presidente * »En la discusión de este proyecto se 

llevará el mismo órden que previene el reglamento para to
dos; se discutirá primero su totalidad, y después por párrafos.’*

Habiendo pedido un Sr. Prócer la palabra, se suscitó una 
ligera contestación sobre si se debía pedir antes ó después de 
lado el proyecto de respuesta al discurso del trono. Este inci
dente no tuvo progresa

: Se leyó el discurso pronunciado por S. M. en la solemne 
apertura de las Corta da esta legislatura, y después el pro
yecto de contestación.

El Sr. García Herreros pidió la palabra con el objeto de 
pedir una explicación para saber lo que iba 4 votar; pues du
daba si su voto habla de recaer sobre la parto del proyecto, 
ó sobre todo él , sin entrar en discusión de sus pormenores.

El Sr. Presidente le manifestó que esta era la práctica.
El Sr. García Herreros replicó que no ignoraba que esta 

fuese la práctica; pero que 4 tu juicio, contrayéndose al pre
sente caso, la cuestión, en cuanto 4 totalidad, estaba reduci
da 4 si se había de contestar ó oo 4 S. M.; y que, aunque le 
constaba lo que dice el reglamento, y le respetaba mucho, no 
podía resistir 4 la tentación de' creer que tenia algunas cosa 
mutile» y otras impertinentes.

El Sr. Presidente contestó que en esta ocasión no se po

día dudar de la necesidad de contestación; por lo que era pre
ciso votar esta.

El Sr. Garelly expuso, con el objeto de calmar la ansie
dad del Sr* preopinante, que era muy diferente un proyecto 
de ley que se trataba de discutir, de una contestación á un 
discurso de la corona. Extendióse probando la utilidad de dis
cutir primero la totalidad del proyecto, supuesto que después 
se podían examinar toda y cada una de sus partes.

El Sr. duque de Rivas, contestando al Sr. García Her
reros, opinó que se procediese á la discusión según el regla
menta

El Sr. García Herreros hizo una aclaración respondiendo 
al Sr. duque de Rivas.

Abierta la discusión sobre la totalidad del proyecto, el 
Sr. conde de Parsent pronunció un discurso combatiendo va
rios puntos de aquel, que no pudo oírse, y al cual satisfizo el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros en el siguiente:

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros: »E1 Gobier
no de S. M. puede asegurar 4 los Estamentos que con órden y 
tranquilidad en la nación, y con lu operaciones militares que 
en virtud de la medida tomada en el alistamiento general 
y otra relativa aL ramo de guerra se ejecutarán, concluirá 
todo lo que ha ofrecida

*»E1 Gobierno no ha tratado de defraudar la confianza que 
le inspiran las Cortes; y asi como todos los gobiernos piden 4 
los cuerpos deliberantes votos de confianza para poder obrar con 
nMS libertad, cuando dichos cuerpos van i cerrar sus sesiona, el 
Gobierno apañol se presenta á pedir el voto de confianza en 
el momento de abrirse las Corta, cuando ata se hallan cele
brando sus saiona, no con el objeto de hacer un abuso de U 
confianza que se le conceda, sino para obrar 4 la vista de los 
Estamentos , para poder remover con su ayuda los obstáculos 
que encuentre, y para en caso de que Jos ministros faltasen i 
Ja confianza concedida, ser llamados y reconvenidos en el seno 
de la representación nacional. En cuanto á los medios de 
que los ministros actúala pueden valerse para cumplir sus pro
mesa», habrá de permitirme el Estamento que diga, no es ata 
ocasión para declararlos, púa ti así lo hicioe, no seria ya vo
to de confianza lo que se concediese al Gobierna Orden y 
tranquilidad en el reino, coordinación progresiva en la ope
ración» militares, y dapua del armamento general decreta
do verá la nación acabarse esa face tona que en tiempos mas 
favonbta para eüu que el presente se han visto circunscri
tas 4 Navarra, sin que su última expedición haya tenido el 
fruto que se proponían. Con órden y tranquilidad espera el 
Gobierno conseguirlo toda Los Estamentos conocerán que no 
a posible entrar en mucha explicaciones sobre negocios de 
tanta trascendencia; y si el de ilustra Prócera quisiera obte
ner estas explicaciones, podría en este caso uno de sus indi
viduos hacer una proposición que adoptada por el Estamento 
y elevada al Gobierno, contataria ate siempre que creyese 
poderlo hacer.

«Se ha manifestado deseo de saber el modo con que se 
han contratado los auxilios que nos remite la nación británi
ca, y diré que al entrar en el ministerio vi á la patria comba
tida, yen un atado del que no podía salvarse de la ruina que 
la amenazaba, sin un armamento general; acudí á ¿1; pero ne
cesitando arma, pedí i la nación ingles* H)U$ fusila, sin 
preguntar siquiera lo que se debía pagar por ellos, cuándo ni 
en qué términos: aquel Gobierno se prestó á mi petición, y de
cretó su cumplimiento á las 24 hora de comunicada por el em
bajador apañol en Lóndrcs. Yo creo que no tratará dicho 
Gobierno de hacer un comercio con la nación española; me 
atrevo 4 asegurar que no exigirá mu que lo que á él le hayan 
costado por Jos auxilios que nos ha remitido, y toman* so
bre mí esta responsabilidad. Se ha dicho sobre la legión extrae- 
ge ra que ha habido solo autorización por parte del Gobierno 
franca para su traslación. Es cierto, y lo a asimismo que en
tró ata en un tratado: si; el Estamento juzgase conveniente 
pedir explicaciona sobre ata materia, el Gobierno las dará 
si están 4 sus alcances y le a posible darlas. Respecto á la le-
{|¡on portuguesa, puedo asegurar por cartas que he recibido de 
oe nuevos ministros, que en nada se alterará la marcha de 

ota legión, que debe seguir hasta Vitoria, punto que con an
terioridad te fue señalado. Y finalmente, acerca dei contrato 
para la venida de la tropas auxiliares inglesas, no puede du
darse que es un grande auxilio el que S. M. B. concedió cuan
do suspendió la ley, por la que en Inglaterra se prohibí i to

do súbdito de U nación alistarse en la banderas cxtringeres; 
por Jo demás el Gobierno responderá cuando presente la 
cuentan El Estamento habrá de disimularme las faltas que en’ 
mi discurso haya cometido, por lo poco acostumbrado que 
estoy ¿ hablar en atos sitios.”

El $r. conde de Parsent replicó que su intención no ha
bía sido inculpar al Gobierno, púa tenia la mayor confian» 
en les actúala miembros del gabinete.

El Sr. marques de Miradores expresó en un elocuente dis
curso que si tomaba la palabra en contra de la comisión, no lo 
hacia por falta de conformidad con sus ¿dea, sino por tener 
que tomarla forzosamente en pro ó en contra; y que su obje
to era tratar de una adición, la cual fijase la línea, el térmi
no de la cooperación que debían prestar ios cuerpos legislati
vos al trono.

El Sr. marques de Espeja: «Estando conforma como 
creo que atamos en que hay que contestar al discurso JeS.M., 
creo inútil la discusión en su totalidad, por lo que pido que 
el Sr. Presidente pregunte al Estamento sí se cierra ata.”

Asi se verificó, y habiendo accedido el Estamento, afia- 
. dió el Sr. Presidente que la votación sobre la totalidad debía 

ser nominal con arreglo al reglamento.
Se procedió á ata, y dió por resultado que el Estamen

to aprobó el proyecto de contestación por unanimidad de to
dos los ilustra Prócera que se hallaban presentes.

El Sr. Presidente ¿ «Va 4 pasarse en vista de lo resuelto 
al examen de los párrafos de la contestación aprobada.” ."

El Sr. Secretario conde de Sástago leyó en su consecuen
cia el párrafo l.° de dicha contestación, que dice asi:

«Señora: El Estamento de Prócera del Reino se presenta 
4 V. M. á ofrecer de nuevo á sus pía su fidelidad y su respeto, 
y al mismo tiempo los sentimientos de la mas viva y pura 
gratitud.”
'' No habiendo ningún ilustre Prócer que sobre ate párrafo 

quisiese hacer observaciona, se puso 4 votación, y quedo apro
bado.

El mismo Sr. Secretario leyó el segundo párrafo a conce
bido en los términos siguientes:

«Segunda vez ha abierto V. M. el santuario de la repre
sentación nacional; y otra vez ha manifestado allí la benevo
lencia y confianza que la animan hacia el pueblo magnánimo 
que gobierna 4 nombre de su Hija la Reís a Isasel ii, 
nuestra Señora. La lealtal y sensatez de los apañóla, como 
ha manifestado V. M. solemnemente, son sin duda grafida y 
admirables: pero no lo son menos la generosa disposición del 
ánimo de V. Al, y su noble taon en llevarnos por el camino 
de la libertad política, que su augusto dedo nos señaló en un 
principio, y de los adelantamientos sociales que son consiguien
tes 4 ella. A ata íntima unión de V. M. con su pueblo no 
hay dificultad que se resistí, ni estorbo que no se allane, ni 
triunfo que no se facilite. El mundo político, que nos consi
deraba ya perdidos en el torbellino de nuestras pasiones, ha 
visto con admiración, y acaso coa asombro, que la voz de 
V. M., oída con entusiasmo aun en medio de Ja agitación, ha 
sabido serenar la tempestada y salvar ia magesud del trono 
y la libertad del Estado de la dahecha borrasca que corrían."

El Sr. Cano Manuel creyó que no habia necesidad en 
ate párrafo del último período, porque era bien público, y 
constaba a la Daciones extrangeras, para quienes sin duda se 
habia escrito, que nosotros habíamos resistido y superado obs
táculos mayores que los que en el ata nos rodean, y que por 
Jo tanto era de opiuion que ia idea encerrada en dicho úl
timo periodo' era mas bien para la historia que para una 
contestación al discurso del Trono; y que al paso que el ca
llarlo nos ensalzaba, el expresarlo, según la comisión, daba 
una idea poco ventajosa de nosotros, hablando como se ha
bia de pasiones &c., que tampoco creía conducente al hablar 
de acontecimientos pasados haciendo alusión á ellos, porque 
repetía que esto debía ser solamente objeto de la historia. 
Añadió otra varias reflexiona para corroborar su opinión, 
concluyendo con pedir que la comisión suprimiese la parte 
citada.

El Sr. duque de Gor, como individuo de la comisión, di
jo que ata se habia creído obligada á tomar la iniciativa, in
troduciendo el párrafo que el Sr. preopinante acababa de cen
surar por la misma razón de que en el discurso de S. M. se 
dice; pero nunca itíjs que akcr.t cuando principia rrttn m¿ev¿* 
era de re.(jn:¡\’:.;r.yH r ; por lo que si el Estimen-



to no timé i bien aprobar nu parte, la comióos no puede 
Kt de le misma opinión.

El Sr. Con* Manuel: «Para rectificar un hecho : mpe- 
to en Mimo grado las buenas intenciones que han mondo a la 
comisión, peco no puedo menos de manifestar con franquea* 
que la última parte de este párrafo la creo un mal.”

El St Garelly defendió la redacción de I* comisión, y 
no juagó, como acababa de decir el Sr. Cano Manuel, por 
nial la parte censurada, siendo de Opinión por el contrario 
qué la idea desenvuelta en él debía ser lisonjera £ lo* espalio- 
lea, é igualmente satisfactoria par* los extrangeros.

£1 Sr. Presidente del Consejo Je Minie iros: «Para que 
esta discusión proceda "con el acierto, que exige su importan
cia, el Gobierno de S. M. se cree en el caso de recordar al 
Estamento de ilustres Proceres las sublimes palabras que S. M. 
ha estampado en su decreto de. 25 de Setiembre. El designio 
de S.M. fue grandioso, y I* historia lo recordar! como uno 
de aquellos rasgos qua caracterizan tu reinado.^ Cubrir los 
acontecimiento* pasado* con un velo que d nadie ata licito 
descorrer; reunir £ todos loa espadóles al rededor deltrono 
constitucional de su augusta Mija: este ha sido el objeto de 
los desvciot da S. M; y de su Gobierno. Y cuando senxs ja 
loa brillaates resultados que debernos i tan noblay grandio
sos deéiuios, cuando tcóetnos el ejemplode S. JA* cuyas pa
labras dé |M(jm y pá* han conciliario loe ánimos divididos y 
calmado la eflorescencia de opuesto* dictámenes, aunque en
caminado* todos á un mitrno fin, que es el sostenimiento del 
trono da Isasul n, la libertad de I* patria, y el respeto de
bido i la augusta Princesa que dirige los destino* de esta gres 
nación, ¡qracn habré que se atreva á descorrer este velo! 
Considérame* que le Europa entera nos contempla ; conside
remos loe cuantiaos donativos que todas, las cíese» del Esta
do ofrecen i loa pies del trono, la sacrificio» que esta naáon 
ganaron ofrece ante el altar de la patria, y da qus están lle
nas las columnas del periódico oficial.

»¡Y cónio , señorea, te ha efectuado cate , que me atreve
ré i llamar portento! Sin persecuciones, sin victimas, sin 
procesa, sin hacer derramar una ligrima. Y siendo cato asi, 
no será posible qut el Estamento privilegiado pretenda abrir 
*1 libro de las vtnganaa, ni permrtir que na tunrarjama en 
el abismo da las discordias. Cuando ya se ha conseguido la re
conciliación da toda la espigóle*, no es posible dudar qua 
la padres da la patria, que la hombres que por su posición 
se eacuentren mas arce del trono, dejen de unir sa esfuerza 
i la de S. M. I* engata Reina Gobernador* y de su Go
bierno , que *¡n contraer nueva emprérsito», y con solo la 
recursa de nuestra nación, se prométa, y espera conseguirlo, 
*1 exterminio de la facción, la consolidación y desarrollo di 
nuestras instituciones renfcéentativu, y el fomento y prospe
ridad de nuestra patria. Una sola condición exige el Gobier
no para conseguir esta toa: órden y tranquilidad interior-, 
con órden j tranquilidad y la consolidación gradual que es
peta conseguir de la lealtad y sensatez del pueblo espafiol, el 
Gobierno sé lisoojca de que no aventura nada, cando aaegu-. 
n ál Estamenlod* ¡luuro Prócera, que con este órden y tran
quilidad, y con la progresión gradual de lo* sucesa militara 
con que cuenta, la nacroñ deberé i lá augusta Reina Go
bernadora y i su Gobierno, intérprete de sus magnánimos 
sentimiento* y deseos, que les obligaciones del Estado san 
atendidas; que la suerte de los acreedora, asi nacionalca co
mo extrangeros, set mejorada; y que el crédito públicose fun-' 
de sobre boa sólidas sin contraer nueva empréttila y sin 
cargar con nueva tributa i le nación.”

El Sr. marqua de Miraflora creyó que debían rectificar
se la* palabras del Sr. Presidente det Consejo sobré si la íetis 
dedo í loé Estamenta descorrer el velo que S. M. se compla
cí* en haber echado sobre acontecimiento* pasada, en lo que 
ere» que toda ataban de acuerdo; y fue da opinión que la 
cuestión estaba reducida é si m habia o no de conserva r la par
te citada del artículo. Siendo drl mismo dictamen que el Sefior 
Cario Manuel, porque atas cuestione* eran de suyo quebradl
as* i y debían tratarse con la mayor circunspección.

Se puso en seguida i votación el párrafo 2.*, y fu* apro
bados

Se pasó al pérrafo 3.“, que dice ni:
»E1 Estamento congratula a V. M. por la halagüeña ca

paran que na presenta, de que ain-recurrir al ruinoso arbi
trio de lo* eaaprátita, ni 4 un doloroso recargo en la tri
buta, su Gobierno hallaré recursa para acabar con la fac
ciones, hacer frente ■ las atenciones ordinarias del Estado, 
majonr la suerte de sus acreedora, y consolidar el crédito. 
Digna a tan gula y hermoaa perspectiva del Gobierno en 
quien V. M ha depaitedo tu confianza; y el Estamento con
tribuiré con todo ahinco, en cuanto esté de su paite, al cum
plimiento y realización de esta magnífica promesa.”

El cual fus aprobado sin discusión.
Igualmente lo fue el pirrafo 4-°, concebido en esta tér- 

■uooft:
«No mena gratas, y ya realizadas, se ven las consecuen

cia* del tratado de U cnédrupU alianza, en la sincera y útil 
cooperación de la aliada de V. M. pan sostener el trono de 
nuestra Rein a contra la embala da la facción. El Estamen
to de Prócera felicita igualmente i V. M. por ello, y no du
da que la sinceridad y eficacia de ésta cooperación a* den i co
nocer cada dis mas con ventaja nucstrn y con escarmiento de 
nuestra enemiga.”

Se leyó el pérrafo 5.*, que decia asi:
»A1 decora jr dignidad del trono de vuestra Hija, noma- 

no» qut é su firmes*, contribuye tambicri la buena íntéligéncia 
en que te hall* el Gobierno de V. M. con los Estado* que han 
reconocido é Iiabsc n,y de cuyos Gobierno» continúa V.M. 
recibiendo mucura» de adhesión y amulo** simpatía. Manten-' 
gané* en buen hora Ice dernaa en la Ifri» de uapcmiúa poli- 
tic* que adoptaron uira ver; pero Y.M.,Tuerte con la imitad 
da au puatrio, fuerte con loe principia de góbienso que sigue, 
tan cario raras con 1* civilización europea, sabré guardar con 

'■raro» Estada la circunspección y el decoro que corresponden £ 
la grande nación que V. M. gobierna, y operaré con una no-

ÍUQ
ble y tranquila indiferencia el momento en que al fin rengan 
i reconocen la legitimidad y la ratón.”

Elcual fue aprobado da púa de una ligera discusión, en 
la cual et Sr. duque de Ahumada propuso que é la palabra /*- 
diftrtncia se sustituya la de seguridad. la comisión adoptó 
ata modificacioa.

- Se pasó al párrafo ó.°, concebido tn erta térmiua:
«Necesario era ya que se terminasen la desavenencia* que 

nos «piraban de nuestro* hermana de América, y unir otra 
vez, *í> el modo que m ya posible, los laza dé la metrópoli 
española, con la* que .cn otro tiempo fueron colpaia suyas. 
V. M. se ha dignado decirnos, que prt conseguir este laudable 
objeto íé tan entablado negociaciones coa áqiralioa nuevo* Es
tada, y en prueba dé la confianza que las Córte*, la inspiran, 
se propone consultarla sobre un negocio da tanta importan
cia. El Estamento de Prócera agradece esta mócttra de apre
cio que V. M. le dispensa, y'concurrirá pot an parta con la 
mayor satisfacción £ que se llenen las miras justas y nobles 
de V. M.; cifradas sin duda, en que ata pacto deteido de 
concordia baga revivir y refuérce la vincula morales que na 
amen con aquellas regiones, y que las ventajas constante* y 
reciprocas que de ella* .resulten, consoliden y perpetúen la re
conciliación de la apañóla de amba mundos."

, El Sr. Cano Manuel, propone qué £ la expresión colonial 
se sustituya otra de una; acepción m» honorífica para aque
llas regiones que en otro'tiempo fueron parte integrante de la 
monarquía; Pór lo que peaia qua se reformasen «ta* palabras, 
haciendo revivir con mayor fuerza la vincula monta que 
nannmAaquilIsrksfeitanicsry. concluyó cop que ri la co
misión do tenia inconveniente descaria que adhiriese £ ata 
modificación.

1 El Sr. Garelly observó solamente que lu expresiones que 
habían llamado la atención del Sr. preopinante eran históri
ca» ,y qué la comisión no podia por lo tanto hacer innova
ción en ellas.

Dapua de una breva discusión te pao £ votación el ar
ticulo, y quedó aprobado.

Se pasó al párrafo 7.a, qua dice asi:
«Grandes son, aunque no dasigíulc* £ su mérito, y por 

lo mismo jala, lúa elogia dada por V. M. si ejército va
liente y leal de vuestra augusta Hija.'El Estamento de Próce
ra une su vozcori la de le nación toda, £ tan merecido apUu- 
so; y acompaña á V. M. en ata sentirá¡cnta de agradeci
miento y de alabanza. Ni mena dejará de convenir en la ne
cesidad del extraordinario aumento que V. M. se ba propuato 
darle. Lp naturaleza de la guerm que saturemos, y la* cir- 
cunstancim lóala que la acompañan, csigen «le acrecenta
miento pira que tus heroica afuéreos san coronada con un. 
éxito pronto y venturoso. No hay sacrificio, por grande que 
sea, que viendo que m el último, noae haga ligera. Ni £ la 
fidelidad y bizarría apañóla le a penoso ninguno, erando se 
trata de mantener la derecha de ítA*Ei n, y la indepen
dencia y libertad del Estado, Pruébenlo incontestablemente la 
prontitud con que en todas paita se prestan la puebla *1 
sorteo militar , y la innuaaerabla dooativa que de toda lis 
clasa y todos la di» te presentan en ofrenda anta la gradas 
del trono: en esta honrosa por fia, la apañóla aben, como 
unta veces lo han hacho, matreree mena avaro* da sangra 
y de dinero, que codiciosa de honor y de laureles.”

El Sr. Alvares Guerra era de opinión que se oaitioen 
lu palabras que oindo qut tt ti último, ue tt haga ligero, 
porque cree que la nación caté dispuesta £ hacer cuanta lacri- 
ficio» san necesaria pía afituatrel trono y la libertad.

El Sr. duque de Vengue* hizo algunas reflexiona que no 
pudima percibir.

La Sra. duque de Ahumada y marqua de 1* Reunión 
apoyaron la idea del Sr. Alvarex Guerra.

El Sr. conde de Monterron notó que al hablar riel 
ejército no se hacia mención de la marina Real, que ten 
ganda aacrificia até haciendo en las cotas del Norte, sacri
ficio que se hacen mucho mayores en la temporada de in
vierno.

El Sr. Presidente del Consejo manifestó que el Gobier
no (rabia pensado ya en hacer una reforma en tan benemérito 
cuerpo; pero que las circunstancias del día habían impedido 
que ata reforma te hubiese publicado ya, y que por lo lauto 
era de opinión que la comisión no hiciese innovación en el 
particular.

Anta de poimsc £ votación el artículo, la comisión re
formó la parte que dice; no hay sacrificio, por grande que- 
tea-, sustituyendo ! aquellas expresiones las sigurcuia: i la 
Jidrtiaad y dcchhn española no ia et penoto sacrificio al
guno cuando se trata de mantener loe derechos de Isabel ii 
y ta libertad del Estado. "

Puesto £ votación el párrafo de ate modo, fue aprobado.
Lo fue igualmente, y sin discusión alguna, el párrafo 3.a 

que dice asi¡
«A la recomendación dé las virtuda guerreras asocia V.M. 

la idea de las recompensas que ha dado y se propone dar é tan 
relevanta servicios. La casa de Inválida y el colegio de la 
Union, proyectada por V. M., el primero pira uiio de mi
litara impaibilitada, el segundo de huérfanas de apiñóla - 
que hayan sido victimas da tos ficciosa, especialmente la 
que pertenezcan é‘ró» alistada en la Guardia nacioual, son 
pensamientos ganda y benéfica, digna del generoso coraron 
di V.M. El Estamento de Prócera rio puede mena de aplau
dirla, con» todo cuento pueda contribuir al honor y ven
taja de la defensora de la patria. Eipunm, si, qué asegu
rada en cimienta sólida de comodidad y abundarte», no 
presenten ata csuUecimicnla lis dificultada que re han ex
perimentado en otros da tu clase; y qus el bienestar j el agra
decimiento de ia slumna añadan con aa bendición» ate 
nuevo timbre al augusto nombrada su esclarecida fundadora.”

Del mismo modo fue aprobado el párrafo 9.°, concebido 
en estos lérmina:

«No contenta con ota demostración da intesa para con la 
Guatdia nacional, V. M. piensa hacer mráurea aaludabla en 
su organización, que contribuyan é elevarla é cuanta perfec
ción «a posible. Cuando .V. M. lo. ordene, M ocuparé el Es

tamento da ella I y cootribsuri en la manera qus su calo y lu
ces alcancen, é que ae realicen la*'aun*da V. M. teépectoda 
esta importantísima institución, apoyo aoncial de la libertad 
pública y del orden. ”

Al pérrafo 10 hicieron algunai obaenraciona la señora 
duque de Veragua y Cano Manuel, siendo contestadas por el 
Sr. Garelly, las cala no tonudas en consideración por el 
Estamento, se puso £ votación el párrafo, y quedó apiolado en 
ata términa:

«Con igual deseo que respeto aguarda *1 Estamento la hora 
de deliberar sobre la tres proyecta de ley, qué pueden con
siderarse como el objeta principal de las presenta Córte». Coa 
ata dispaiciona legislativa a de aperar que sabe de rai
marse la impaciencia y anhelo de la apañóla por besa fun
daméntala que aseguren la libertad política, £ que V. M. la 
ha llamado. La ley electoral dará *1 ensanche debido £ la re
presentación púbUca, y formaré una tribuna parlamentaria 
apaz de expresar toda la interaa y necesidades nacionales. 
En 1* de libertad pólítka da la imprenta u reconoceré y fijará 
el legítimo ejercicio de un derecho que a condición precisa de 
todo Estado libre. La última en fin, relativa é la responsabi
lidad ministerial, manifestaré á la Europa toda, que V. M. 
quiere el Gobierno representativo con toda» ta consecuencias; 

r porque donde la agenta del poder no ton responsibla ante 
la nación de úri modo paitivoy solemnoporla acta di tu 
autoridad, la libertad es una quimera, el Gobierno repioca- 
tativo una ilusionóla ministra ton reya, laciririadena 
esclavos.” ....... . ...............

El Sr. Secretario leyó el párrafo 11 ■ que decia asi:
«No es desconocida al Eitamento da Prócera la dificultad 

suma que envuelve 1* pronta formación de un plan completo 
de Hacienda, y ota lo misino no extraña que el Gobierno de 
V. M. u luya abstenido de presentarle ahora. Ciertamente cata 
ramo vastísimo necesita de reformas y mejoras pronta y radi
cela; tanto mat dificihs, cnanto a mas necesario procederá 
ellas con circunspección y cordura. Nuestra situación, asi res
pecto de nuestra deuda citerior como de la interior; que quedó 
por arreglar en las Córte» pasada , na prescriba mucho dete
nimiento y reserva para que no destruyanme sin baba edifica
do anta, ni el crédito pídela dentro y fuera por innovacio- 
na sobrado aceleradas. No duda, Señora, ti Estamento, vista 
la Inca y experiencia que asúren é vuotroGobierno, que en 
las modificaciones que intenta en ote tamo, proceda con la 
cautela debida, y que sebeé unir felizmente la rerolucion con 
la prudencia. V. M.lc juzga acreedor é que a le dé la confian
za que propone: no se la negaré tampoco el Estamento de Pró
cera en la ame que convenga.”

Et Sr. marques de Miraflores: «A ata pérrafo a al 
que creo que debe hacerse cabalmente la adición de que tuve 
el honor de hablar anteriormente al Batimento. Pata mí a 
una castrón esencial el que las concesiones quesa bagan al 
Gobierno no acan sin limita, por mu que la circunstancia 
extraordinaria be reclamen. Deben fijarse siempre la dere
cha de la poderes legislativo y ejecutivo; y aunque el Esta
mento ó las Cóña eaten dispútala £ dar toda la latitud .qut 
aquellas caigan, £ cooperar y conceder al Gobierno la voseé 
de confian» que necesite pare saar el Estado de la abrá ro 
que re halla, deba no obstante, al concadénala, recordal* 
as lina, qut ai tt franquwfécilnicntaañ circunatanciu extra
ordinaria, a sin embargo la norma de todo» la paires. Por reo 
digo y repito que la adición dsbe fija perfecta menú dicha li
na; y no re créa por cato que yo ao oté dbpucato é dar al 
Gobierno cuanto dsaee, cuanto necesite jr cuanta vasa da 
confian» ma pida para salvar el Estado, con la mam no 
obstante que aabo de nunilntw.” Trate el onda de corro
borar con alguna ara* tcfleiioaa lo expíalo, concluyendo 
con someter 4 la decisión del Estamento la adicrón siguiente: 
«Fijindose siempre una línea segura que tapan I» circunstan
cia extnprdmariu.de la urgencias del momento, sin que se 
barrenen lu atribuciona del poda legislativo, que e* la pri
men garantía da la Gdbienros representativa, y la aollder 
del trono y de la libertad da loa pueblos.”

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros-, «Conven
go en un todo con 1* ¡dea manifestada pot *1 Sr. preopinante 
respecto de la ñeca idad que hay en un Gobierno representati
vo de no catábleeér, por dreumtanfiai extraordinarias, ante- , 
ceden ta que puedan acr. peligrosa, ni conceder vaa da con
fianza sino son data muy segura*; pero ¡cuándo pida el Go
bierno este votode confianza! Obsérvese qua es ko Gober
nó» constitucionales suelen pedirla la miniaros al cerrara la 
sesión para podar obrar legalmente durante d periodo en que 
a* hallen carada lu Cámaras. El minbtcrio actual pide é lu 
Córte* un roto da confian» al abrir» esta aurón, y -it* mis
ma citeunstsneia re una prenda de seguridad.

«En la adminbtracioo anterior, cuando lu contribuciones 
del Estado re recaudaban de un modo regular, manda la fac
ción cuaba reducida al rolo rincón de las provincias Vascon
gadas, reconocieron lu Corta , y muy jotamente, le neceó-; 
dad urgente de auxiliar al GoWono, facilitándola la aedróe 
de contratar un empréstito de £00 millonea. Pues ibas el 
Gobierno de S. M. llamará la attaóon del Estamento acere* 
del cétado en que te encuentren lu (acciona, qua u han ex
tendido é Cataluña , Aragón y parte de Valencia; no tan ex
pedita como ara de doear la reaudacion de laa cootribucio- 
na; tocándose dificultada nacida da aau bien conocidas. 
Púa, sin embargo, el Gobierno no pide que se le faculte pe
ra contratar un nuevo empréuilo, £ panada atarse verifican
do un armamento de 1(H¡3 hombres, que produce Im gasta 

ue cualquiera puede considerar; £ pesar de tena i au cargo 
49 Hombre» de tropea auxilíala, cuyo gato no u tuvo pre

sente al vaar .la presupsntot de este año en la legislatura an
terior. Solo, pida el Gobiano áreitn y tranquilidad, y apera 
conseguirlo de la Imitad y sensatez del pueblo apañol. Coa 
esto, con una progresión gndal di la sucesoe militares, co
mo espera el Gobierno confiadamente del extraordinario au
mento que va £ recibir el ejército de operación», y con la. 
esfuerzo* generosa* de U ucion, k promete el Gobierno con
seguir la nobla fina que u ba propuato.

” i Qué pide el Gobierno £ lu Guita 1 No pide un roto



it confana jan prona á la urjjeala ntcgidada dd mo
mentos ao puré un mto écodua|W contraer un nuexo 
cmfrrétito, en cu jo cato aria muy o portan» ré reflexión del 
Sr. arta de Mirador» loa antaño. ye prota ré nación 
anafiob hlccn inútil» aquella» medida, j por oo apera el 
Gobierno, j todo* debemoe igualmente aperarlo, que con 
loe recunoe ectoala, y con uñe buena dirección en lae opera- 
ciooa miliwrg.ee roneeguiré el Irjlnb dé sutura cauca, que 
debe im atpeeaio de nueuro valor j de nuestro, ucrificiox”

El Si. marqua de Miraflorei aaniCcttó que w intención 
no habia aido le da ccnarar al Gobierno, ni la de negarle I» 
recuraoe que neccéireae para terminar la guerra civil. Que tolo 
querré que no a abatate, por lo extraordinario de la circunt- 
tancré», de Im lacritcioe que atueieae ditpuetu á hacer la na
ción i en fin qua tolo fincaba que la cárpa reprcacntatieoe 
no entregasen, como decia el celebre JoeeUaaoe, ¡a llavt dtl 

. ate» pata que ditpwictcn atoa á w arbitrio.
£l Sr. duque a Rim apojó todo lo que el St. Proi- 

dente del Cornejo habia aanuettado en ta «¡acuno, por lo 
que, y m ma aclaraciones, te puto á rotación el párrafo, 
quedando aprobado.

En seguida te lejeron fot párrafo. 12,13,14 y1S,qut 
fueron aprobados tin discutios alguna y en 1» intimo. ter
minas que te hallan en al proyecto «.contratación, y ton 
loe tiguienut:

»La adminrétracréo de justicia ha recibido de V. M. mejora 
muy importan!» ,y rét apera todi.ú majorca, luego qá te 
presenten lot nuena Códigos que con tanta antelación cuan en
cargados por V. M.á diferentes Comisiones. Et Estamento rinde 
.i V. M. la debida gracias por Ja particular atención que ha te
nido á bien poner en el arreglo de ré autoridad judicial, en cuyo 
recto ejercicio descama muy principalmente el órden de Ja so
ciedades yeomúte la estabilidad de los tronos.

»No mema titilen itforaa re preparen poe V. M- respecto 
de uno y otro clero , con la cuales espera la Nación eer nuble- 
cid» ré armonía que en toda sociedad bien organizada debe reinar 
cara la autoridad civil y la autoridad ce leu ática. Entre tanto, 
por consecuencia de tacaos, que se abstiene de calificar el Esta
mento imitando la prudente reserva de V. M.,una parte del 

.clero regular padece la rigoree de la tañería y del desamparo. 
V. M. ha ofrecido presentar un proyecto de ley que fije deuna 
manera decorosa la suerte de los ¡ndwidua de esta dase: hemos 
oido con grande satisfacción cita benéfica promesa, y concurri
remos gustosa i una disposición, que reclaman poderosamente á 
un tiempo la religión, la humanidad, la justicia y ré conrenicn- 
cia pública.

»En cuanto i las demás medidas administrativas de que V. M. 
hace mención, el Estamento de Prócer es no psiede menos de apro
bar las miras y tendencia á que propenden, y felicita á V. M. 
por el cuidado y vigilancia de- su Gobierno en objetos de tan 
notoria utilidad. Tala ton el buen aprovechamiento de las mon
ta, el acertado arreglo de propioe y de pótitae, ré remoción de 
loe obsticutot naturales y políticos que se oponen i la fácil co
municación por tierra y agua, la mejora ya hechas y que se pro
yectan hacer en la casefiaaia pública. Peto entre la adelantara ien- 
aa á qua V. M. a refiere, ningunos merecen tanta atención como 
he leja orgánica de la Ayunramicnloc y Diputaciones provin- 
ciaka, planteada i consecuencia dd voto da confianza que otor
garan i tu Gobierno la última Cúrta. El Estamento concur
rirá en la actual» con todo d celo de que a capta, ú que reci
ban al aumento sr perfección nouMc cala dos poderosos agenta 
de la praapetidaa y bienestar de la pueblos. Parque no hay du
da, Scfiora, fie un bien combinado régimen mreucipd y de una 
libia pbota administrativa en la provincia, dependen casi cx- 
cluúvaaente ré conshreacré, d vigor y el progreeo de la gren- 
da reforma que te establecen entre nosotros; y si el irbul de la 
libertad política y civil no re fecunda y nutre bien en sus ratea, 
lo densa a vana pompa que desmaya luego y perca por fdta 
de jugo y de alimento.

-Ella ton be idea que han excitado en el Estamento «le 
Prócera del Reino la palabra proferida por V. M. en d seno 
de la Córtes. Estamos seguros de ser generalmente acompasada 
-en ella, porqueta expresión a el tributo de nuestra fidelidad 
inalterable i nuestra Rxina lisiar n, y de nuestra sincera gra
titud á V. M. por los inmensos beneficias que esta nación le de
be. No a posible, Scfiora,que los ctptSoles lot olviden, ni que 
falten jama á la confianza que V. M. ha puesto en ellos. Los 
mñmoa son, que al aparecer V. M. entre nosotros, la saludaron 
como h aurora de tu felicidad des pues de tan larga noche de in
fortunios : lot momos que rechazaron con ira los insensatos pro
yectos oue profanaron la jomada de S. Ildefonso, y supieron re
ducir al silencio y aterrar á loa temerarios que los concibieren. 
Esos mismos ton lot que ahora defienden con tanto valor como 
constancia lot derechos de Isabel ir y ré libertad del Estado. 
Cumplen ai como leal» la promesas que hicieron entonca, y 
ven con aleerré y entusiasmo que V. M va mas allá de la espe
ranza que Se su magnánimo coraron se prometieron en aquello! 
dudosos dias. V. M. intenta, y ate a un designio verdadera
mente Real, que por sus nuevas instituciones goce el pueblo es- 
pefiol de todos los bien» de la libntad política, y de toda h 
seguridad que da el órden. Para esto era indispensable qsie V. M. 
resucítase la opinión pública de la nulidad lamentable en que ya
ca sepultada: V. M. lo ha hecho asi, y la ha colocado as el tro
no if lado de su augsiata Hija. Esta opinión pública no es in
grata : día cifie rét «sena de las Réja con cotona que nunca se 
marchitan, y premia coa la inmortalidad loa beneficia que ha
cas í sus pueblo».”

No habiendo ya mee párrafo» sobre que discutir, el Se- 
fior Secretario confie 'de Sungo ocupó. 1» tribuna, y leyó, 
con arreglo ilutfféfi reglamento, la cootctacion con las 
nmdificaciouca qua re habían hacho , y c<» el objeto de que 
lot ihutra Prócera declararen tí estaba conforma con lo dñ-

E1 Estamento decidió qnt cuaba conforme, y enseguida 
la reare pasó á nombrar la coajarón qut dabaria tener el ho
nor dt presentar didnsconmttcsou á $ M., compuesta de loe 
Se» duque fie Hijar, Csfranga, mirqum fie Santiago, mnr- 
quat fie Besolré, conde fie Casa Sania, marqua fia Akafikct, 
Obitpo dt Huaica, marqua dst Salar y García Herreras.

El Sr. Emítate dijo «pe uo habiendo mee asuntos pea- 
dícn tes dt que poder ocuparse, re avtum á loe ilustre» Próce~ 
rapen la ratoninmediats; cerrando esta á la» cuatro de le 
arde.
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Parece á algunos imposible que sin nuevos em
préstitos ni contribuciones consiga el Gobierno de S. M- 
cumplir tan grandes cosas como están á su cargo, se
ñaladamente la extinción del partido del Pretendiente 
jr to consolidación del crédito público. Los hombres de 
quienes se ha apoderado esta especie de incredulidad, 
no reflexionan que la palabra imposible debe horrarse 
del diccionario de las naciones: porque no hay ninguna
Í[ue carezca de las fuerzas y medios suficientes para 
tacer todo lo que es necesario á su conservación, si es

tos medios y fuerzas se dirigen y emplean con Órden, 
actividad y economía. Y España, cuya historia, tanto 
antigua como reciente, abunda en imposibles vencidos, 
tiene derecho, quizá mas que otras, para esperar que 
el presente se vencerá: mucho mas cuando somos ya 
testigos de tres, que merecen llamarse portentos: el 
restablecimiento de la unidad administrativa; el alista» 
miento de 1009 bombrés, que pareciendo imposible al 
principió, se verifica con admiración de todos, y es» 
tará concluido con brevedad increíble; y el entusiasmo 
universal, dirigido contra el partido de la usurpación, 
y manifestado por los cuantiosos donativos presentados 
en el altar de la patria.

El Gobierno de S. M., seguro de la lealtad y sen
satez del pueblo español, se promete cumplir sus pro
mesas, siempre que continúen el órden y la tranqui
lidad interior que hoy existen, y que espera se conso
liden cada vez mas, y la nación le auxilie con su con
fianza como hasta ahora. Quieran los españolea triunfar 
de los enemigos: crean que triunfarán, y todo está he
cho: porque la voluntad y la fe de las naciones son om
nipotentes.

Proyecte Je ley electoral, presentado y leído por el Exce
lentísimo Sr. Presidente del consejo de Ministros, en la se
sión del Estamento dt Procuradores del reino de 21 de 
Noviembre dt 183$.

£1 Gobierno enunció en el decreto de convocatoria de 
los Estamentos de 28 de Setiembre último, que presentaría á 
la discusión de estos el proyecto de una nueva ley electoral 
pata que con arreglo á ella se reuniesen dentro del menor pla
zo posible las Córtes siguientes. Para desempeñar tan impor
tante encargo nombró una comisión de cinco personas, no 
menos distinguidas por su celo é ilustración, que por su acre
ditado patriotismo. El resultado de sus trabajos ha satisfecho 
tan completamente las esperanzas del Gobierno, que los mi
nistros de 5. M. no han vacílado.un tolo momento en acep
tar como propio, no solo el proyecto en sus artículos, sino 
también los fundamentos en que se apoya pare someterlo á la 
deliberación de lea Cortes,

Pero al resolver las gravísimas cuestiones de derecho pú
blico que encierre esta ley, al determinar su aplicación prác
tica á la situación especial del país, no es extraño que los in
dividuo» de la comisión, aunque dotados todos de superiores 
luces y con igual deseo del acierto, se hayan encontrado divi
didos en opinión sobre uno de loe puntos capitales que han de 
formar la bese del sistema electoral que se adopte. Dificil es y 
de trascendental consecuencia el decidir si en el actual estado 
da le nación deben hacerse directamente loe nombramientos 
de los Diputados por los electores que determine la ley, ó de 
un modo mes ó menos indirecto admitiendo diversos grados 
de elección. Preferible ha parecido el método directo á la ma
yoría de la comisión, de cuyo dictamen se han apartado dos 
vocales, que han formado su voto particular.

El Gobierno de S. M, consecuente á los principios de 
franqueza y buena fe que le dirigen, ba creído deber presentar 
á las Córtes entrambos dictámenes, para que pesadas con la 
debida madurez las razones que militan en favor y en contra 
de cada dilema, se adopte definitivamente <1 que mas seguri
dades ofrezca de dar una representación nacional capaz de lle
var á término feliz la obra de nuestra regeneración política. 
Pero la iniciativa exclusiva de las leyes de que se halla reves
tido el Gobierno de S. M. impone á sus ministros el deber de 
abrir su d¡ctimen explícito sobre cuantas se propongan á las 
Córtes; y después de largas y madures conferencias se ha deci
dido por el sistema de las elecciones directas, que es un ver
dadero progreso, y que tal vez ofrece menores riesgos y difi
cultades que el contrario.

A cuatro se reducen en último anal tris las objeciones de 
algún peso que contra las elecciones dilectas se alegan;

1.a Que las elecciones directas no hacen participar á tan

Kn número de ciudadanos de la prerogativa electoral, como 
indirectas.

2.a Que será corto el número de los electores directos que 
tome parte en la elección.

3.a Que es de temer que la elección directa, no probada 
aun en España, produzca resultados.menos felices en la com
posición de la representación nacional que la indirecta.

4a* Que la reunión de Itt próximas Cortes tardará dema
siado en verificarse si son directas las elecciones.

Para satisfacer á la primera objeción debe ante todo ob
servarse que no es condición indispensable de la elección di
recta que el número de votantes haya de eer menor que en le 
indirecta. El determinar el número de estos con acierto en 
cada país pende de consideraciones locales da muy diversa na
turaleza. En Inglaterra participen ahora del voto directo cari 
todas las clara á quienes ia minoría de la comisión concede 
el voto parroquial. El derecho de elegir está en Francia mu
cho mu circunscrito, y es innegable que en España deberá

restringirse aun mocho mas. Pero es preciso no perder de vis
te la diferente clase de influencia que tienen loe votos en las 
dos especies de elección. Contnyéndonos al método propues
to por la minoría de la comisión, tendremos en efecto 200 ó 
3009 electores de parroquia, que reducidos á nombrar los 
electores de partido, que han de sombrar á los electores de 
provincia para que estos elijan los Diputados, no puede decir
se que ejerzan influencia ninguna en el nombramiento de es
tos. Aunque concedamos que los 129 electores de partido ó 
poco mas que el mismo proyecto produce, contribuyan en 
cierto modo á la elección definitiva de los Diputados, el nom
bramiento de toda la representación nacional queda al fin con
fiado casi exclusivamente á los 2200 electores de provincia,
?ue son los únicos que concurren á los últimos escrutinios, 

’arece, puré, fuera de toda duda que Ja elección de los Di
putados verificada directamente por unos 309 electores toma
do» entre las clases mas elevad» de la sociedad por su rique
za y por sus luces, satisfará mas dignamente las condiciones 
que se han de buscar en los Diputados, cuya misión no ha de 
ser representar Ja población nupnérica del país, sino el estado 
de su civilización y el conocimiento de sus verdaderas nece
sidades.

Pero se teme que los 309 electores directos, que tanto in
terés tienen por" su posición social en el nombramiento de 
buenos Diputados, se han de mostrar poco celosos en el ejer
cicio de su prerogativa electoral, al paso que se supone todo 
lo contrario de parte de los 30ü9 electores parroquiales, de 
los 129 de partido y de los 1200 de provincia, que han de 
concurrir á tas elecciones indirectas. Hay sin embargo una no
tabilísima diferencia, examinando la ley bajo este punto de 
vista, en favor del sistema directo de elección. En este no hace 
mas que renunciar á un derecho propio y personal el elector 
que se abstiene de votar, y en ello á nadie perjudica, ni la 
elección puede ser tachada de ilegalidad. Asi vemos verificarse 
con frecuencia esta clase de elecciones en los paira mas expe
rimentados en el régimen representativo por un cortísimo nú
mero de sufragios, sin que esta falta dé motivo ala menor re
clamación. Pero los electores de segundo 6 tercer grado en el mé
todo indirecto ejercen un derecho delegado, el cual no pueden 
renunciar sin frustrar U intención de ia ley, y sin anular la 
prerogativa electoral de los ciudadanos que los lian honrado 
con sus votos. Por eso la minoría de la comisión establece en 
los artículos 22 y 34 de su proyecto que ¡os electores de par* 
tidoy dt provincia no podrán excusarse de estos cargos por 
motivo ni pretexto alguno. Pero si este precepto se infringe, 
si de hecho no se presenten algunos electores á dar su voto, 
«qué resolución se ha de tomar? «Se les compelerá con alguna 
pena á usar de su derecho, ó se declarará nula la elección por 
carecer de una circunstancia legal? Uno y otro ofrece, en sen
tir de los ministros, dificultades insuperables. Todas desapare
cen en las elecciones directas, las cuales, si tanto se teme la 
tibieza de los españoles en el ejercicio de tan precioso derecho, 
pudiere simplificarse, sin caer en obstáculos de tanta trascen
dencia, hasta el punto de evitarles la pequeña incomodidad de 
ir á las capitales de partido para emitir sus sufragios, que pu
dieran dar por escrito desde sus mismos pueblos, tomando las 
precauciones debidas para evitar la suplantación de los votos.

Todavía parecen mas infundados los temores de los que 
recelan que por el método directo se aventuran los resultados 
de las próximas elecciones, que van á decidir de ia suerte fu
tura de la patria y del trono. Es cari de todo punto inconce
bible que la elección de los Diputados no recaiga en las per
sonas mes dignas de representar á la nación, si su nombra
miento se confia exclusivamente í las clases mas elevadas de 
la sociedad, á las mas ricas y mas ilustradas, á las que mas 
ínteres tienen en la buena administración del Estado, á las 
que ñus amigas se han mostrado del Gobierno representativo 
en las épocas anteriores, á las que con mas empeño están 
ahora mismo defendiendo la libertad de la patria y el trono 
legítimo de Isabbl. Las elecciones directas, en todas .ocasio
nes y ahora mas que nunca, no pueden dejar de dar una re
presentación nacional, que conozca las verdaderas necesidades 
del país y que de6endá con energía y con tesón sus intereses y 
tus derechos; pero el sistema indirecto que confia la elección 
en el último escrutinio á solos 1200 electores, es decir, á 4 
ó S votos por cada diputado, conduce por su esencia misma ¿ 
que no se represente en tiempo de agitaciones sino la exalta
ción de los partidos, y los intereses y las pasiones ministeria
les en los tiempos ordinarios de tranquilidad y de soriego.

Solo nos falta satisfacer la justa ansiedad de los que de
sean que las próximas Córtes se reúnan dentro del mas breve 
plazo posible. En un país en donde tan poco se ha cuidado de 
recoger ninguna especie de datos estadísticos, en donde tanto 
varía la nomenclatura y la naturaleza de los impuestos de unas 
provincias á otras, no deja de ofrecer graves dificultades y de 
necesitarse algún tiempo para clasificar á los *59 mayora 
contribuyentes. Pero dificultades ofrece, y tiempo se necesita 
también para verificar con algún acierto el derecho de sufragio 
de los 3009 electores parroquiales, si no han de ser entera
mente ilusorias las garantías de independencia que se les pi
den. Ademas que algunos ensayos electorales que ya se han 
hecho en España por el método de los mayores contribuyen
tes , no dejarán de facilitar algún tanto en cada provincia la 
formación de las listas electorales, que se irán rectificando su
cesivamente , y que con tal de que queden expediros Jos me
dios de reclamación á todos los que quieran usar de su dere
cho, en ningún caso importa menos que tengan alguna in
exactitud que en un sistema que fija un número determinado 
de electores, proporcional en cada provincia á su respectiva 
población.

Estas consideraciones, unidas á las que la mayoría de la 
comisión expone, han determinado á los ministros de S. M. i
Íireferir las elecciones directas, que en el mismo voto particu- 
ar se reconoce ser de suyo las mejores, que los publicistas de 

mas nota recomiendan casi unánimemente, que Ja experiencia 
ha acreditado en varios paises, que se practican en Jas naciones 
mas cultas que nos han precedido en la carrera parlamentaria, 
y que producen la representación nacional sin ficciones ni ro
deos falaces.



Otrt cuestión «fe mucha menor importancia ha dividido 
También los parecerá de los vocales de la comisión encargada 
dt extender el proyecto de ley. Aunque el nombramiento de 
Diputad ossuplentes no se. practica en otras naciones mas ex
perimentadas en el sistema representativo, y aunque este uao 

. parezca menos adecuado en la clase de elecciones en que la ele
gibilidad no se limita á.los naturales ó avecindados de cada 
provincia, el Gobierno nó halla inconveniente, ninguno  ̂en que 
para evitar á las provincias la iepeticion.de elecciones innece
sarias, se admita la diputación supletoria; pero únicamente 
en e! caso de que ja incapacidad, renuncia ó muerte ocurra 
antes deja primera reunión de cada legislatura, ó dentro al 
menos da un término'no muy lejano de la elección; porque 
en los dos ó tres años que pudieran mediar desde la elección 
del suplente hasta su llamamiento á ejercer las funciones de 
Diputado, .pudieran alterarse demasiado sustancialmente las 
relaciones entre los electores y el elegido, y perder este la 
confianza de ios que le habían nombrado. v

Los ardientes deseos que animan al Gobierno de que en 
esta importantísima ley nada se determine sin el mas deteni
do eximen le han hecho reparar.que caclart. 17 del proyecto 
de la mayoría de la comisión se permite que los electores pue
dan llevar escritos sus votos al acto de la elección, ó hacerlos 
escribir por otras personas. Xas elecciones de esta clase para 
qué sean, del todo libres han de ser secretas, y pan que lo 
seañ . és indispensable que cada elector escriba el voto de su 
propio puño, en el acto misino de la elección , y de manera 
que nadie pueda leer lo que escribe. Ideaos inconvenientes' pue
de producir el que quede privado de tu voto el elector que ca
sualmente no pueda escribirlo, que dejar abierto el menor res
quicio por donde pueda introducirse la corrupción ó la vio
lencia en tan interesantes operaciones.

Réstanos solo determinar el tiempo.que deben durar loa 
poderes de los Diputados. La comisión ha creído-, al parecer, 
que no era esto de la competencia de la presente ley ¿.pero los 
ministros opinan que los electores deben saber de antemano 
todas las condiciones de la elección , y que no sería acertado 
poner á los Diputados de las próximas Córtes en el embarazo 
de que ellos mismos tuviesen.que fijar la duración de sus pro
pios poderes.'Por lo demas, el Gobierno no encuentra moti
vo suficiente para alterarla diputación trienal establecida. De 
este modo, ni se molesta con demasiada frecuencia á los elec
tores, ní se corren sin- necesidad las contingencias de la efer
vescencia social y de la irritación de los partidos, que produ
cen siempre estas solemnes manifestaciones de la opinión pú
blica, ni se sustrae por demasiado tiempo á los Diputados de 
la censura y de la acción de sus comitentes, ni puede llegar 
el caso dé .que la marcha política de los representantes del 
pueblo se ponga efe un funesto desacuerdo con las necesidades 
y con la opinión ilustrada del país.

Al presentar el proyecto de una ley orgánica que puede 
decirse encierra solauna Constitución entera, el Gobierno de 
S. M., aunque apoyado en el ilustrado celo de la comisión que 
lo ha preparado, temería exponerse á desaciertos de gravísima 
consecuencia; pero debiendo examinarse y discutirse solcmne- 
mente una y otra vez por ambos Estamentos, en-dónde se ha

blan reunidas las principales notabilidades del reino por su 
saber y patriotismo, tiene la mas firme confianza de que la 
magnánima nación española recibirá por fin una ley digna da 
sus virtudes y de sus nobles sacrificios, y que contribuirá gran
demente á prepararla una nueva era de libertad, de ventura y 
de concordia.

Madrid 18 de Noviembre de1835.=Juan Alvar* y Men- 
dizabal.xsAlvaro Becerra-=Coode de AlmodovansMartin de 
los Heios. (JV continuará.)

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho 
dt la Guerra.

El capitán general de Catalufia en 20 de Noviembre da 
patte que en el pueblo de Monistrol de Monserrat entraron 
800 facciosos, incendiando y saqueando algunas casas; pero 
las tropas que mandó i su socorro bajo las órdenes de su ayu
dante de campo D. Cayetano Cardero los desalojaron, ma
tándoles V en las mismas calles, entre los que había un oficial 
y un cabellan,y lea hizo 2 prisioneros: nuestra pérdida fue 
de 4 heridos, y un extraviado ó muerto.

' Que el noveno batallón de voluntarios de Catalufia, al 
mando de su segundo comandante D. Francisco Belleza, en las 
inmediaciones de S, Quirce atacó á una columna enemiga de 
1200 hombres, y sin pérdida alguna por nuestra parte, los dis
persó, causándoles 12 muertos y muchos heridos, cogiéndo
les 14 caballerías de carga, 38 cabezas de ganado lanar, 60 
armas de fuego, cartuchos y otros efectos, y ademas la cor
respondencia de cinco correos que habían interceptado los re

ía villa de 'San Celoni fue atacada v circunvalada por 
loa rebeldes; pero defendida por su comandante de armas Don 
Juan Claret y su Guardia nacional, auxiliada por la compa- 
fiía franca del capitán D. Juan Para lié, la sostuvieron con 
valor y decisión hasta la llegada del 4*0 batallón de volunta
rio» de Cataluña al mando del benemérito D. José Rodríguez, 
quien obligó í los enemigos á abandonar su temerario intento, 
causándoles la pérdida dé 13 muertos, entre ellos un fraile ca
puchino, y dé 49 á 50 heridos.

Y que la 4<a compañía del batallon .de tiradores de Má
laga, 8.* ligero, al mando de eu capitán í). Manuel Sis, des
embarcó en Barcelona, y las demas llegarían i proporción que 
el viento les fuese favorable.

Elcapttan general de Castilla la Nueva con fecha del 
25 manifiesta: que el capitán del provincial de Córdoba Don 
Fernando López, comandante de lacolumna de Piedrabuena, 
dice con la del 22, que en la Sima de los Castillejos avistó 
la facción del cabecilla Cipriano, de 40 caballos y algunos 
infantes , / para atacarla dividió su columna en dos secciones,

dando el mando de’ la une »1 teniente del 2.* di ügeroe de ca
ballería D. Pablo Veles .logrando asi cunarle* I* pérdida: 4t 
11 muertos y un prisionero , 5 yeguas 7 algunas arma* de fue- 
gob Recomienda al referido teniente; al de igual clue B. Rr- 
fael Vale azuela, del provincial de Córdoba; al subteniente del 
mistuo cuerpo D« Francisco Izquierdo, y al alféres del 2? li
gero V. José Aguado.

Continuael parte del astado actual de la . qúlfeU, : tegua 
, los dados hasta ahora al mifiiiurio de lo lnUnoi por lo» go

bernadores civiles.
- Dé los 1576 hombres que han correspondido i la pro
vincia de Albacete pera la presente quiata, quedaban entre
gados ení el depósito de la cenital en 22 del contente 876, y 
so k» di» tntrabtoei'toverificarían los 700;ratant», según 
manifiesta el gobernador civil.

• £1 de lapróviocsa de Alicante .en 24 deLmiinio partñ-
cipe te halla casiconcluida la quinta delos 3852 hombres 
que la han correspondido, sin que te. haya alterado en lo mas 
mínimo la tranquilidad pública, antes al contrario, se catan 

;celebrando, loa sorteos con aclamaciones y vivas á la Ruma 
nuestra Sefióra y libertades patrias; siendo notable la circuns- 
Uncía de lúibecw visto obligada la junu di armamento,y do* 

Tensa d señalar á ios partidos el día que hin de entregar sus 
quintos, para evitar la confusión que producir» la peoenú- 
ciori de todos juntos, y proporcionarles cuarteles necesarios. 
Til <■ el entusiasmo *de dicha provincia.

A pesar de que algunos enamigoa del trono di Iiaibs ir 
?y da la libertad intentaron seducir á los sencillos ^habitantes 
del campo y de la huerta de Murcia con, el’ objetode paraii- 
rer Je quinta, reitera d gobernador civil en 24 del actual cuan
to tiene manifestado ástertormente ?relativo i la seguridad de 
que esta se llevará á electo sin resultado alguno qué pueda com
prometer .por un momento .el órdeny tranquilidad pública.

En la provincia de Valencia., precedida la publicación de 
la quinté con toda solemnidad y el juicio de exenciones, te 
procedió i la celebración de los sorteos , y se ballan ya en lo* 
cuadros formados por el espitan general los quintos correspon
dientes á unas 60 poblaciones principales; y según noticia. el 
gobernador civil en 24 del actual, se habrácpncluido ya la 
quinta en toda la provincia^ Ni las sugestiones de los malévo
los, ni las correrías de los ficciosos en algunas partes han si
do -suficientes á retraer á los pueblos-de! cumplimiento de su 
deber; asi es que i pesar de que el cabecilla Eliodoro Gil lla
mó i loa quintos del pueblo de Calles para que» le presenta
sen bajo pena de la vida, lo despreciaron los mozos., y no la 
obedecieron.

El administrador de Tnfiesto el 10 ídem.
! Lm administradores de Sal* y de Míe res el S ídem.

< Los tres verederos el 2 ídem, cada una
El emigrado dé América, en el pérfido de Jijón, Don 

Juan Paz de Cora 120 n. anuales.

- . El Gobierno ha recibido noticias de Lisboa que alcanzas 
hasta el I4 del actual. Habían salido y estaban í saliendo en 
aquel mismo dia varios cuerpos de los destinados á entrar con 
las tropas auxiliares portuguesas, cuya vanguardia oté yaca 
^Zamora. •• ........

• Se han recibido- periódico* da Lisboa que alcanzan hasta 
«I 21 dtlque rige:

El Diario dé GovíVhp publica con fecha de 18 seis de
cretos, admitiendo, la dimisión de los antiguos ministros, ha
ciendo la diferencia dt dejar los hoootes de consejeros de E¿- 
Jado i; lbs Síes. Fonseca-Magalbae»,Soma-Pinto de Magtl- 
hacs y Jervis de Atouguia; y otros seis decreto* dé la misma 
décha •'nombrando á loa' nuevos ministros siguientes:

De Guerra José; Jorge Loureiro. 
r - De Negocios extixngeros el nuitjues de Loulé.

De Hacienda Francisco Antonio de Campos.
De Juttidl Manuel Antonio VcHez Catdetra.
De Marina el vizconde de Si da Banderea; y cale mismo 

■ewciinilo ifeterinanreste del ministerio de lo Interior, míen-' tres Ucga cl Sr. Moslnbo de Alburquerque. -
'-Con decha 19 se han expedido otros decretosvolviendo 

el afeado de le guardia 'municipal dé Lisboa al coronel dei ré* 
gimsato de'Infantería flúm.1.0 Luis dc Moura Furtado, y re
integrando en el ejercicio de su* empleos i loa seré oficiales que 
hab*M sido, separados por decreto delJ4*

- ' El nuevo ministerio merece la amianta del verdadero 
'partido liberal, pues hasta A Eeri/ta; que mal disimula su 
apego al ministerio caído « reconoce la inteligencia y probidad 
del Sr. Loureiro; el valor y patriotismo'del Sr. Si da Ban- 
deira, ylos búenos antccedcnt» de los de ni» colegas. Sin 
embargo en su número del 21 ya ataca furibunda »l Sr. Cam
pos por haber nombrado una comisión que examine I» citen* 
tas del tesoro y el uso que el ministerio anterior hizo del vo- 
to de confianza' que le dieron las-Cortes. (¡E. del >C)

El encargado de la Jegacion de S. M. en Berlín, desean
do contribuir á la formación de cuerpos de tropa destinados 
¿ combatir la rebelión ,cede mientras duren lu actual» cir
cunstancias la mitad de la cantidad que le está señalada pa
ra gastos de secretaría, á cuyo fin ba dado ya el competente 
aviso álbanquero de aquella legación. :

S. M. ha admitido con agrado esta oferta , mandando se 
le den la» graciu en sil Real nombre, y que se publique en la 
Gaceta.

ES coronel D. Miguel Cuevas, comandante general da la 
provincia de León, ofrece pera-atender á loa gastos de la pre
sente guerra la cuarta paite de sueldo de su empleo mientras 
permanezca en dicho mando ú otro de igual natunleu.

El comandante y demu*ofic¡ales del escuadrón de lan
ceros de la Reina Cristina ofrecen para igual objeto el 4 por 
100 de sus haberes líquidos desde él presente mu huta la 
conclusión de la guerra.

D. Sebastian de Irure y Mina, D. Joaquín del Rio ▼ 
D. Francisco Nieva, oficiales primero, segundo y amovible at 
la secreuria del vireinato y capitanía general de Navarra, ofre
cen en favor del Estado, y mientras dure la actual lucha, él 
8 por 100 el primero,el 3 id -elsegundo y el 5 id. el amo
vible.

El coronel D. Sebastian Blanc , gobernador interino de 
Mequtnenza, ha ofrecido pare igual objeto dude 1* dal cor
riente me* el 8 por 100 de su sueldo líquida

Intendencia de la provincia de AstúriaasVarioa emplea
dos dependientes de ella ofrecen loa donativos siguiantcs ínte
rin dure Ja actual guerra;

El administrador de rentas decimales del psstido de Ovia* 
do 40 rs. mensuales.

El cabo de la ronda de visita de la ciudad de Oviedo, 
cuatro dependientes, el mozo de confianza de )• Tenderme, el 
de S. Roque, el de S. Francisco, el de Poitugalete, el det Fres
no y el del registro central de líquidos el 2 por 100. -

El administrador del distrito de Navia c! 3 Ídem.
El veredero el 2 ídem.
La estanquera de dicha villa 4 re. tncnsualct.
Los demas estanqueros del distrito 1 ídem cada -una
D. Vicente Blanco 2 ídem.
Do fia María Pelaez 16 mrs. ídem.
El veredero y la estanquera de Cangas de Onís el 1 

por 100.
£1 administrador de Rivadesella el 6 ídem.
El interventor 10 vs. mensuales.:
El veredero, el «tercenista, el estanquero y di medidor di 

sal» el 4 por 100.
El interventor de Castropo! el 6 ídem.
Lo* terccnistu del distrito, les verederos y el pesedor 

de ules el 2 ídem.
El administrador -de Aviléi el 2 por 100 por «un afio, y 

el interventor por seis meses.
El fiel interino de Lúanco el 10 idetn.
El escribiente, él tercenista, el veredero, él peaidor, tr» 

estanqueras y un estanquero el 2 ídem. ;

EN LA IMPRENTA REAL.

■Estado sanitario de Madrid.

En utu dos últimu atmen» se ha aumentado el aúme- 
'ío de enfermos en la capitel, como era de esperar en vista de 
loa frioa intensos que han sobrevenido á una atmósfera tem
plada y apacible. X» enfermedad» mas común», por al or
den de su mayor frecuencia, son: catarros pulmonal», cori- 
2as, anginas y dem» irritación» de las mucos» del aparato 
respiratorio; congestiones cerebrales y algún» flegmasías de 
•st» visceras; calenturM catarrales, 1» mascón carácter in
famatorio, y algún», que han adquirido el nervioso ó atáxico 
al entrar en su segundo septenario; y últimamente, algunos 
reumas articularás y cólicos de esta naturaleza.

En la Gaceta de 26 del corriente, artículo de nombra
mientos de-jueces interinos de primera instancia»donde dice, 
para el de Huercal Overa, provincia de Almería, léase para 
el de Baeza , provincia de Jaén, vacante, por fallecimiento de 
D. Melchor Cortés y Llam», á D. Venando Arce Saltear.

ioisa si xamis^CoIímíím dtkoy á ¡as tres de ia tarde. 
arteros rústicos.

Taicripcloiws en el gran Hbroal I p. 100 , 00.
Titules al portador del í p. 100. ÍJt IIJ á60d.-f. ó voL 
Inscripciones en el gran libro á 4p. 100.00.
Títulos al portador écl 4 p. 100.46 i 60 d. f. 6 vol: 47'Ídem, k pri

ma de I p. ICO.
Vales Reales no consolidados. 24! 7 B *1 contado : 2$| 4 41 d. f. d 

voluntad.
lleuda negociable-de S p. 100 4 papel» C0. 
lém sin Interes» 13|y Mfal contido:J)f, |,4y 13{ 4 varias fs 

6 fSl.i lí, I4‘á y 1414 varias fs. óvol., 4 pelma de fi v | p. 10iX. 
Acciones del banco cipafiol, 00.

■.00.
. a. 00.

Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndret, 4 90 días.

Parla. 16-S pa;wl.

CAMSIOS.
Alicante • 4 cono pla- 

ao»!dÍn.b. 
Barcelona. I pesos Aler

tes, Id.
Bilbao, é d.
Csdia. ik | Id. 
CoruAa. id.
Granada, per.

Málaga. 4 41 b. 
Santander. t| id. 
&aatIafo.la Id. 
Sevilla, lid. 
Valencia ,2 b. 
Zaragosa, 4 d. 
Descuento de tetras, t 

i p. 100 al ano.

ANUNCIOS.

Obrasyme sr hallan de nenia en el despache de ta Imprenta JUaí

Peteunt* del Pedro Geballos y Guerra 4 la cana f papel 
que desde hrJs le escribió el marques de Almenara en 27 de Setleo*- 
btede 1814 Un cuaderno en 8.°, edición de )8lS, 4 rs. vn. rústica.

■ Inttruccien para pastores 7 ganaderos escrita en francés poseí 
C. Daubeoton, profesor de historia natural en el museo de Farfc 
traducida deórilen del Rey, y adicionada por D. Francisco Goasalt*. 
uuestro de la Real escuela veterinaria de Madrid. Úo tomo en 8.* 
con láminas,'edición de 1798, 49 es. rama y 13 pasta. Los niofuados 
conocimientos del célebre Dauvcnton en el arte pastoril y lot medios 
de que se aprovechó pera hacer conservar en Francia por espacio dé 
■es de l4oAoa su lana casi semeiante 4 la merina de Aspala, hacen 
que esta ohra sea una de las mas clasicas co tan ioiemante tamo, y 
por-con secuencia del mayor inicies para los que 4 el se dedicas.

Compendie de las relaciones médico-legales por P. Manual Dies 
lloidio, médico-cirujano de ejército. Contiene todos los pormenores 
relativos 4 ln exenciones legales para lis quintas, y es muy esencial 
tanta pira los profesores como para los moaos sorKsblrs, qskm 
hallaran una gula de lta diligencias que han dc'pracilcar. St bll«» 
á I n. en ls librería de Rodríguez.


